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rancis Fukuyama se refiere a la vio-
lencia de los sexos a partir de una
revisión del comportamiento de los

chimpancés. Sostiene que solo los huma-
nos y los chimpancés cometen actos de
violencia contra los de su misma especie,
que ambos son criaturas sociales que quie-
ren mantener el dominio y la jerarquía y,
finalmente, que la violencia y las alianzas
son propias de los machos. Para Fukuyama
estos comportamientos de los hombres tie-
nen su base en la biología y, por lo tanto,
serían más difíciles de cambiar que si la
base fuera cultural. Para él existe un fun-
damento científico para afirmar que, físi-
ca y verbalmente, los hombres son más
agresivos que las mujeres y, además, sos-
tiene que los crímenes más violentos son
cometidos por ellos. Las mujeres, por el
contrario, tenderían más a la cooperación
y, en consecuencia, un mundo matriarcal

sería menos propenso al conflicto y más
conciliatorio que el actual1.

Algunas posturas feministas coincidi-
rían con Fukuyama al vincular el género
con una cultura de la paz. Sin embargo,
pese al reconocimiento del aporte que las
mujeres pueden hacer al pacifismo, reco-
nocen que no todas las mujeres son paci-
fistas. Para el movimiento feminista, la
mayor contribución del autor a los estu-
dios de la paz y los conflictos se traduce
en un nuevo concepto de paz, que implica
la posibilidad de un desarrollo integral de
las personas, un mundo en que estén pre-
sentes «la igualdad, el bienestar, la justi-
cia, la solidaridad, la concordia y el equili-
brio social» y en donde no tiene cabida la
violencia estructural2.

Este artículo no pretende dar respuesta
a si existe mayor propensión de los hombres
a la violencia, en cuyo caso se trataría de

F

1 Fukuyama, Francis, «Women and the Evolution of World Politics», Foreign Affairs, septiembre/
octubre 1998, Volumen 77, Nº 5.

2 Martínez López, Cándida y Mirón Pérez, La paz desde la perspectiva de los estudios de género: una
aportación fundamental para construir un mundo más igualitario, justo y pacífico, Instituto de
Estudios de la Mujer, Universidad de Granada, www.isis.cl
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una diferencia biológica que no puede ser
cambiada, o si las diferencias entre los sexos
son una cuestión aprendida, aportada por la
cultura y, por lo mismo, modificable �sin
entrar a evaluar cuán complejo puede resul-
tar transformar aspectos culturales�.

Los conflictos afectan de diversa
manera a hombres y a mujeres, así
como a los roles que desempeñan.

El planteamiento del artículo se
aproxima más a la postura que concibe la
paz como un concepto más amplio, que
requiere mayor igualdad y que tiende a
buscar solución a todos los conflictos po-
sibles, de modo de alcanzar una sociedad
más justa, una paz sustentable que limite
las posibilidades de conflictos que deriven
en violencia. Sin embargo, la tesis se en-
cuentra aún en una etapa preliminar en
que, reconociendo la importancia de la
perspectiva del género y las posibilidades
de su aporte a la visión antes señalada,
pretende revisar la realidad de los con-
flictos y la forma en que ellos afectan de
diversa manera a hombres y mujeres, así
como los distintos roles que desempeñan.
Este examen pone de manifiesto las dife-
rencias que se producen en los conflictos
y la necesidad de tratarlo teniendo pre-
sentes estas realidades, y termina plan-
teando una posibilidad de avanzar mien-
tras se alcanza la meta planteada por las
Naciones Unidas, que es la perspectiva
utilizada para la revisión, y que consiste

en incorporar la perspectiva de género en
todo lo que diga relación con las opera-
ciones de paz.

«GENDER MAINSTREAMING» O
TRANSVERSALIZACIÓN

DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

En su informe al 52º período de sesio-
nes de la Asamblea General, el Consejo
Económico y Social se refiere a la incorpo-
ración de la perspectiva de género en todas
las políticas y programas del sistema de las
Naciones Unidas, como forma de asegurar
la aplicación eficaz de los objetivos de la Pla-
taforma de Acción de Beijing. En dicho con-
texto definió lo que posteriormente se ha co-
nocido como gender mainstreaming o
transversalización de la perspectiva de gé-
nero:

La incorporación de la perspectiva de
género es el proceso de evaluación de las
consecuencias para las mujeres y los hom-
bres de cualquier actividad planificada, in-
clusive las leyes, políticas o programas, en
todos los sectores y a todos los niveles. Es
una estrategia destinada a hacer que las
preocupaciones y experiencias de las muje-
res, así como de los hombres, sean un ele-
mento integrante de la elaboración, la apli-
cación, la supervisión y la evaluación de
las políticas y los programas en todas las
esferas políticas, económicas y sociales, a
fin de que las mujeres y los hombres se be-
neficien por igual y se impida que se perpe-
túe la desigualdad. El objetivo final es lo-
grar la igualdad entre los géneros.3

3 Naciones Unidas, Asamblea General, Informe del Consejo Económico y Social, septiembre de 1997,
A/52/3. p. 28.
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La transversalización de la perspecti-
va de género persigue, por tanto, conse-
guir la igualdad entre los seres humanos,
reconociendo sus diferencias, en una bús-
queda de la justicia y la equidad. Desde la
perspectiva de los derechos humanos, la
igualdad es específica y se enmarca den-
tro de la dignidad y los derechos, ámbito
en que no se puede discriminar, por nin-
gún motivo, entre ellos el sexo4. De este
modo, lo que pretende la nueva política
adoptada por Naciones Unidas es lograr
eliminar de una vez la discriminación que
se produce por este concepto, porque se
ha entendido que de no adoptarse medi-
das específicas en esta dirección, la dis-
criminación se perpetuará en el tiempo.

La nueva política adoptada por las
Naciones Unidas pretende eliminar la

discriminación de las mujeres.

Específicamente en el campo de la
prevención de crisis y manejo de conflic-
to, la incorporación de la perspectiva de
género5:

1. Permite calcular el impacto de las
políticas, programas e instituciones que tie-
nen alguna relación con los conflictos, con
la prevención de crisis y el manejo de con-
flicto, en mujeres, hombres y en las rela-
ciones de género. También permite tomar

en cuenta las diferentes necesidades e
intereses de mujeres y hombres en las di-
versas etapas de los conflictos. Todo ello
debido a que esta perspectiva centra la
atención en el individuo.

2. Contribuye a esclarecer la verda-
dera naturaleza, profundamente vincula-
da con conceptos de género, de las políti-
cas, instituciones y prácticas de guerra y
de la construcción de la paz, rechazando
la idea de su posible neutralidad al res-
pecto. Ello debido a que las prácticas de
guerra, la prevención de crisis y el mane-
jo de conflictos están estrechamente re-
lacionadas con los diferentes roles de
mujeres y hombres.

La incorporación de la perspectiva de
género supone su integración en los análi-
sis y en la formulación de las políticas pú-
blicas, programas y proyectos, así como
la puesta en marcha de iniciativas que
permitan, tanto a las mujeres, como a los
hombres, formular y expresar sus visio-
nes, a la vez que participar en los proce-
sos que conducirán a la adopción de deci-
siones. La incorporación se debe dar en
todos los niveles, individual, cultural e
institucional, de modo de ir superando las
causas estructurales de discriminación y
alcanzar la igualdad de género, todo lo cual
contribuye al desarrollo sustentable y a la
justicia social6.

4 Palacios Zuloaga, Patricia, La No Discriminación. Estudio de la jurisprudencia del comité de Dere-
chos humanos sobre la cláusula autónoma de no discriminación, Santiago, Lom Ediciones, 2006. pp.
25-29.

5 Reimann, Cordula, Towards Gender Mainstreaming in Crisis Prevention and Conflict Management,
Alemania, Deutsche Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (GTZ),  2001. p. 7

6 Ibid.



Tatiana Rein

188

TRANSVERSALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA

DE GÉNERO EN LAS OPERACIONES DE

APOYO A LA PAZ DE LAS NACIONES UNIDAS

Las Naciones Unidas han incorpora-
do paulatinamente el género en sus docu-
mentos e instituciones. En cuanto a las
operaciones de apoyo a la paz, los princi-
pales documentos son los siguientes.

� Declaración de Windhoek, de mayo
de 2000, en que se reconoce que las
Operaciones de Paz de las Naciones
Unidas han evolucionado del mante-
nimiento de la paz a operaciones
multidimensionales de apoyo a la paz,
esfuerzo del que se han visto exclui-
das las mujeres, así como la dimen-
sión de género. Señala además que
los principios de equidad e igualdad de
género deben estar presentes en las
operaciones de mantenimiento de la
paz, asegurando la participación de
hombres y mujeres, como participes
y beneficiarios en pie de igualdad en
todos los aspectos relacionados con
el proceso de paz: (mantenimiento, re-
conciliación y consolidación de la paz)
en pro de una estabilidad política en
que hombres y mujeres participen por
igual en el desarrollo político, econó-
mico y social de sus países7. Todo esto
es fundamental, puesto que la paz
debe beneficiar tanto a hombres como
a mujeres. Sin embargo, ellas suelen

quedar al margen de estos procesos,
y en consecuencia no pueden decidir
el tipo de paz que quieren construir.

� Plan de Acción de Namibia, de mayo
de 2000, que señala que hombres y
mujeres deben tener igual acceso a
las zonas de conflicto, en todos los ni-
veles y etapas del proceso y partici-
par en igualdad de condiciones. Las
mujeres deben participar en las nego-
ciaciones para la cesación del fuego
o la concertación de acuerdos de paz.
En la zona de misión, deben impartirse
cursos de género que comprenda un
código de conducta, aspectos cultu-
rales, históricos y normas sociales del
país receptor; la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de dis-
criminación racial contra la mujer; el
acoso y la opresión sexuales. Por últi-
mo, establece que se deben emplear
todos los medios posibles para gene-
rar conciencia en la opinión pública
acerca de la importancia de la incor-
poración de la perspectiva de género
en las operaciones de apoyo a la paz8.

� Resolución 1325 del Consejo de Se-
guridad, que expresa preocupación de-
bido a que son los civiles, en especial
las mujeres y niños, quienes se ven
más perjudicados por los conflictos
armados, incluso en calidad de refu-
giados y desplazados internos. Reafir-

7 Naciones Unidas, Asamblea General, Consejo de Seguridad, Declaración de Windhoek, mayo de
2000. A/55/138 � S/2000/693.

8 Naciones Unidas, Asamblea General, Consejo de Seguridad, Plan de Acción de Namibia, mayo de
2000, A/55/138 � S/2000/693.
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ma el importante papel que desempe-
ñan las mujeres en la prevención y
solución de los conflictos, así como en
la consolidación de la paz. Subraya la
importancia de que ellas participen en
pie de igualdad e intervengan plena-
mente en todas las iniciativas enca-
minadas al mantenimiento y fomento
de la paz y la seguridad, y la necesi-
dad de aumentar su participación en
los procesos de adopción de decisio-
nes en materia de prevención y reso-
lución de conflictos. Establece un vín-
culo directo entre la incorporación de
la perspectiva de género y el mante-
nimiento y fomento de la paz y segu-
ridad internacionales9.

En épocas de conflicto la población
civil es la más afectada .

Los documentos señalados, que son
los más importantes en cuanto a la incor-
poración de la perspectiva de género en
las operaciones de paz, reconocen los gra-
ves repercusiones que tienen los conflic-
tos en la vida de las mujeres, que son dis-
tintas de aquellas que deben enfrentar los
hombres; los diversos roles que desem-
peñan mujeres y hombres en los conflic-
tos, así como las posibilidades de cons-
truir una paz más duradera, teniendo pre-
sentes a los diversos actores que partici-
pan en la vida social. En efecto, el con-

flicto representa una destrucción de las
bases que sustentan una sociedad. Por lo
tanto, plantean la posibilidad de elegir aque-
llas sobre las cuales se quiere reconstruir.

DISTINTOS EFECTOS DEL CONFLICTO

Ya se ha señalado que en época de
conflicto la población civil resulta ser la
más afectada. De ella, quienes sufren los
efectos más perversos de la agresión son
las mujeres y los menores. La violencia
contra la mujer se exacerba, tanto al inte-
rior de sus hogares como en los espacios
públicos.

En tiempos de guerra se viola a muje-
res con total impunidad, lo que constituye
una de las causas de que se sigan come-
tiendo estos crímenes contra cientos de
ellas. En los últimos años se ha empezado
a tomar conciencia de esta situación, lo
que ha conducido a la creación de comi-
siones y tribunales internacionales integra-
dos por expertos, encargados del enjuicia-
miento de los autores de estos crímenes
de guerra10.

Hasta hace poco, la violencia sexual
cometida históricamente contra miles de
mujeres en los conflictos armados se en-
contraba silenciada. Recién comienza a
hablarse de ella en 1992, cuando queda
de manifiesto la violación y la fecunda-
ción intencional de mujeres en la antigua
Yugoslavia. En ese momento comienzan

9 Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Resolución 1325, octubre de 2000, S/RES/1325 (2000).
1 0 Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, Consejo Económico y Social. Informe prelimi-

nar presentado por el Relator Especial sobre la violencia contra la mujer, con inclusión de sus causas
y consecuencias, sra. Radica Coomaraswamy, de conformidad con la resolución 1994/45 de la
Comisión de Derechos Humanos. E/CN.4/1995/42. 1994. pp.72-73.
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también a contar su historia mujeres
coreanas, sobrevivientes al abuso a que
fueron sometidas por el ejército japonés,
que las mantuvieron cautivas en las «ca-
sas de solaz para el soldado»11.

La violación se utiliza como
arma de guerra.

La violación se utiliza como arma de
guerra, como un instrumento para ejercer
violencia, manifestación de rabia, castigo,
intimidación, para humillar y degradar,
como forma de demostrar la virilidad mas-
culina, así como la identidad con los de su
género. Se usa como castigo a la trans-
gresión de la frontera del sexo, como for-
ma de aterrorizar a la población civil. Obe-
dece también a la convicción de que las
mujeres simbolizan el cuerpo de la comu-
nidad, portan los valores fundamentales de
ella, así como la cultura. Es una forma de
humillar al hombre enemigo, demostrán-
dole su incapacidad de proteger la pureza
sexual de sus mujeres12.

Los combatientes se ven motivados a
cometer crímenes sexuales más que por
odio por miedo a la presión de sus compa-
ñeros, por su reputación y el deseo de con-
tribuir al éxito del grupo. Todo esto dismi-
nuye la responsabilidad individual, que se
diluye en la responsabilidad colectiva. Los
combatientes conocen y valoran las nor-

mas del derecho internacional humanitario,
pero en ese contexto valoran más el res-
peto del grupo, la obediencia a las órdenes
impartidas por su superior, que los induce a
cambiar el centro de atención. Al respec-
to, es más eficaz que los combatientes per-
ciban que existen normas coercitivas en vez
de requerimientos morales13. Sin embargo,
esta es precisamente una de las fallas,
puesto que es usual que las autoridades no
condenen ni castiguen estos crímenes, lo
que se traduce en una aprobación mani-
fiesta de estos como estrategia militar14.

Por lo general, la violencia sexual a
que se somete a las mujeres durante los
conflictos no es objeto de adecuada aten-
ción al momento de la reconstrucción, por
lo que se descuida su salud física y men-
tal, así como su reincorporación al interior
de sus comunidades, que tienden a estig-
matizarlas, excluirlas y abandonarlas15.

Las mujeres y los menores represen-
tan, además, la mayor proporción de la
población refugiada o desplazada que, se
estima, bordea el 80%. Por consiguiente,
enfrentan los problemas que conlleva esta
condición, que incluyen persecuciones,
violaciones de los derechos humanos, ale-
jamiento de su cultura, así como discrimi-
nación en aquella a la que llegan, insegu-
ridad física y sicológica, dificultades para
conseguir alimento, medicamentos, agua,
alojamiento. Las mujeres y niñas de estos
grupos se ven enfrentadas especialmente

1 1 Ibid., p. 75.
1 2 Ibid., pp. 75-77.
1 3 Muñoz-Rojas, Daniel y Frésard, Jean�Jacques, «The roots of behaviour in war: Understanding and

preventing IHL violations. International Review of The Red Cross», Humanitarian Debate: Law,
Policy, Action,  marzo 2004, Volumen 86, Nº 853.

1 4 Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, Consejo Económico y Social, op. cit., pp. 77-78.
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a la violencia, la discriminación y la explo-
tación por motivos de su sexo. Además,
la separación de su núcleo familiar nor-
malmente las convierte en jefes de fami-
lia, con menores a su cargo y por lo gene-
ral sin experiencia previa en la obtención
de recursos. En caso de que la familia lo-
gre mantener intacta, la frustración que
provocan los cambios generalmente con-
duce a un aumento de la violencia domés-
tica16.

LOS ROLES DE HOMBRES Y MUJERES EN

LOS CONFLICTOS

Diversos son los roles que cumplen
las mujeres en los conflictos: pacificado-
ras, incitadoras a la violencia ejercida por
los hombres, transmisoras de los rasgos
de identidad de la nación, jefas de hogar,
combatientes, encargadas del cuidado de
los heridos o enfermos, víctimas de gra-
ves formas de violencia, y así sucesiva-
mente, las posibilidades son múltiples. Sin
embargo, pese a su multiplicidad, normal-
mente varían respecto de los roles que
cumplen los hombres, por ejemplo, en
cuanto a la vulnerabilidad frente a ataques
sexuales, o la responsabilidad que asumen
respecto del cuidado de los sobrevivien-
tes de los niños17.

Resulta importante destacar que las
mujeres no son necesariamente pacifis-
tas, ya que muchas veces usan la violen-
cia o incitan a los hombres a usarla. Esto
refuerza la postura que sostiene que no
se puede considerar que las mujeres sean
sociológica o biológicamente, más pacifis-
tas que los hombres, sino más bien que su
pacifismo es el resultado de su exclusión
del poder18.

Las mujeres no son
necesariamente pacifistas.

Las mujeres incluso han tenido la po-
sibilidad de incorporarse como combatien-
tes en determinados conflictos, principal-
mente en los conflictos étnicos o las gue-
rras de liberación. En tales oportunidades
las mujeres tienden a encontrar resisten-
cia entre sus camaradas masculinos, que
sienten amenazada su masculinidad. Una
vez finalizado el conflicto, mucha de es-
tas mujeres tienen menores oportunidades
de reinserción que los hombres, y no son
favorecidas por las políticas dirigidas
específicamente a los excombatientes.
Además, suelen ser remarginalizadas, lo
que dificulta la construcción de la paz19.
Por lo general, después del conflicto las
combatientes no son incorporadas en con-

1 5 International Crisis Group, «Beyond Victimhood: Women�s Peacebuilding in Sudan, Congo and
Uganda», Africa Report, Nº 112, junio 2006, pp. 16-20.

1 6 Naciones Unidas, Comisión de Derechos Humanos, Consejo Económico y Social, op. cit., pp. 79-80.
1 7 Pankhurst, Donna, «Women, Gender and Peacebuilding», Working Paper 5, Centre for Conflict

Resolution, Department of Peace Studies, University of Bradford, agosto 2000, pp. 5-9.
1 8 Reimann, Cordula, op. cit., p. 10.
1 9 Alison, Miranda, «Women as Agents of Political Violence: Gendering Security», Security Dialogue,

Vol. 35. Nº 4, diciembre 2004, pp. 447 � 449.
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diciones de igualdad, ya que su participa-
ción en la lucha se percibe como una abe-
rración temporal20.

En los conflictos, las
mujeres generalmente

ocupan los roles
tradicionales de género.

Las razones que han tenido ciertos
movimientos para incorporar mujeres en
sus filas van desde una necesidad estra-
tégica, porque no hay suficientes hombres,
pasando por la necesidad de demostrar
que son movimientos sociales de masas,
hasta la propia presión de las mujeres,21

no todas las cuales lograr superar, al me-
nos a corto plazo, las reticencias de los
propios combatientes masculinos a su in-
corporación. Sin embargo, los mayores
roces que se producen en los primeros
años tienden a disminuir con el tiempo,
cuando su presencia se vuelve más natu-
ral para los hombres. De todos modos, en
algunos casos las mujeres se incorporan
a la lucha, pero no en pie de igualdad, ocu-
pando posiciones específicas que se rela-
cionan con roles tradicionales de género
e incluso suelen utilizar construcciones de
género conservadoras para lograr sus ob-
jetivos22.

Los conflictos a veces conducen a
cambios que se traducen en un empodera-

miento de las mujeres, debido a que de-
ben asumir roles que nunca antes habían
desempeñado, producto de los cambios en
la división del trabajo, o las transforma-
ciones políticas, entre otras razones. Pue-
de suceder que esta consecuencia positi-
va no se mantenga en el tiempo, cuando
se restablece la calma y retroceden los
avances alcanzados en materia de igual-
dad de género. Sin embargo, los elemen-
tos que más inciden contra los avances
que pueden alcanzar las mujeres son los
que derivan de la violencia que se ejerce
contra ella y los efectos postraumáticos
que deben enfrentar23.

Una vez concluido el conflicto, los
gobiernos y la sociedad fuerzan a la mu-
jer a volver a cumplir sus roles tradiciona-
les, desconociendo las libertades que han
alcanzado y las contribuciones realiza-
das24, sin consultar para ello el parecer de
las mujeres, a quienes normalmente no se
les asigna ningún papel en las operacio-
nes de paz. Las medidas que se adoptan
no toman en cuenta las necesidades es-
peciales de esta parte de la población y
en consecuencia no incorporan las medi-
das de salud específicas que requieren ni
se adoptan las políticas económicas que
las ayuden a avanzar, teniendo presente
la realidad específica que viven,25 como,
el hecho de que muchas de ellas pasan a
ser jefes de hogar.

2 0 Ibid., pp. 458-460.
2 1 Ibid., p. 453.
2 2 Ibid., pp. 455 - 457.
2 3 Reimann, Cordula, op. cit., pp. 10-11.
2 4 Pankhurst, Donna, op. cit., pp. 5-6.
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OPCIONES PARA LAS MUJERES EN LAS

OPERACIONES DE PAZ

La propia Resolución 1325 permite
vislumbrar las posibilidades que existen
para las mujeres en las operaciones de paz.
En primer lugar, mayor participación en
los puestos de toma de decisión, en insti-
tuciones y mecanismos nacionales, regio-
nales e internacionales para la prevención,
gestión y solución de los conflictos. Se-
gundo, mayor participación en los niveles
de adopción de decisiones en materia de
solución de conflictos y procesos de paz,
o en misiones de buenos oficios en nom-
bre del Secretario General, para lo cual
se requiere que los Estados propongan
nombres de candidatas. En general, incor-
poración en las operaciones de paz en el
terreno, como observadores militares, po-
licía civil y personal dedicado a los dere-
chos humanos y tareas humanitarias, así
como en la adopción de medidas de man-
tenimiento y consolidación de la paz.

La enumeración anterior ilustra las
amplias posibilidades de incorporar en
mayor medida a las mujeres en las opera-
ciones de paz. Sin embargo, la Resolución
indica un reconocimiento de que la sola
incorporación de mujeres no resolverá to-
dos los problemas que el conflicto ocasio-
na a esta parte de la población, por ello va
más allá y plantea el concepto de género.
En efecto, insta a incorporar la perspecti-
va de género en las operaciones de man-
tenimiento de la paz y a que las operacio-
nes en el terreno tomen en cuenta dicho

componente. Al mismo tiempo solicita al
Secretario General que proporcione a los
Estados material de adiestramiento sobre
la protección, derechos y necesidades de
las mujeres, así como sobre la importan-
cia de su participación.

La incorporación de las mujeres en las
operaciones de paz no basta para

resolver los problemas que les
ocasionan los conflictos.

Insta a los Estados a aumentar su apo-
yo financiero, técnico y logístico a activi-
dades destinadas a crear sensibilidad so-
bre cuestiones de género. Pide que la ne-
gociación y aplicación de acuerdos de paz
adopten una perspectiva de género que
incluya las necesidades especiales de las
mujeres y niñas en los procesos de repa-
triación y reasentamiento, rehabilitación,
reintegración y reconstrucción poscon-
flicto, la adopción de medidas que apoyen
iniciativas de paz locales y procesos autó-
nomos de solución de conflicto y que ha-
gan participar a mujeres en ellos, así como
medidas que garanticen la protección y res-
peto de los derechos humanos de mujeres
y niñas, especialmente en la construcción,
sistema electoral, policía y sistema judicial.
Insta a proteger a las mujeres de la violen-
cia en razón del género y subraya la nece-
sidad de poner fin a la impunidad con que
se cometen estos crímenes26.

Incorporar la perspectiva de género
lleva a pensar en los efectos que tendrá

2 5 Ibid., p. 9.
2 6 Naciones Unidas, Consejo de Seguridad, Resolución 1325, op. cit.
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cada medida que se adopte en hombres y
mujeres, teniendo siempre a la vista los
diversos efectos y roles que cumplen hom-
bres y mujeres en conflicto y permite pro-
mover la justicia social y el desarrollo in-
ternacional, que son las bases del desa-
rrollo sustentable y que se encuentran es-
trechamente ligados con la igualdad. El
posconflicto es una oportunidad de cons-
truir sobre nuevas bases, pensando en el
desarrollo, la seguridad social y la justicia
social, temas que se encuentran íntima-
mente vinculados27.

La plena participación de hombres y
mujeres permite promover la justicia
social y el desarrollo internacional.

Normalmente la guerra y las opera-
ciones de construcción de la paz son acti-
vidades en que los roles de género des-
empeñan un papel muy importante. La
presencia de agentes internacionales y tro-
pas de mantenimiento de la paz traen con-
sigo la «sexualización» de las zonas de
guerra, con aumento del comercio sexual,
enfermedades de transmisión sexual, en-
tre otras28. Si en la etapa de reconstruc-
ción participaran más mujeres disminui-
rían estos efectos indeseados.

Durante el conflicto, muchas veces las
mujeres deben adoptar roles que tradicio-
nalmente correspondieron a los hombres,

lo que puede aprovecharse después del
conflicto, potenciando las habilidades de-
sarrolladas, en lugar de hacerlas volver a
ocupar sus lugares tradicionales29. Esto
solo se logra incorporando la visión de
género, que es la que permite visualizar
estos cambios sociales y hacerlos susten-
tables en el tiempo.

La perspectiva de género también
permite visualizar la violencia específica
a que son sometidas las mujeres en épo-
cas de conflicto y por lo tanto, adoptar las
medidas necesarias para ayudarlas a en-
frentar los traumas, los problemas rela-
cionados con sus necesidades específicas
de salud, además de adoptar mecanismos
para evitar nuevos abusos en el periodo
de construcción de la paz30, tiempo en que
aumenta la violencia al interior de los ho-
gares y también en los lugares públicos,
por la presencia de armas y de hombres
que tienen oportunidades al alcance de la
mano31.

CONCLUSIONES

La incorporación de la perspectiva de
género en las operaciones de paz tiene
múltiples consecuencias positivas: permi-
te reconstruir la paz sobre bases más só-
lidas, evitando un rebrote de la violencia a
corto plazo. Ayuda a resolver los proble-
mas derivados del conflicto, no solo los

2 7 Reimann, Cordula, op. cit., pp. 8-9.
2 8 Ibid.
2 9 Ibid., pp. 9-10.
3 0 Ibid., p. 11.
3 1 Muñoz-Rojas, Daniel y Frésard, Jean-Jacques, op. cit.
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que percibe un sector de la población sien-
ta las bases de una sociedad con mayor
justicia social, más equitativa, solucionan-
do no solo los problemas provocados por
el conflicto, sino aquellos de que adolece
toda sociedad, en que hay sectores ex-
cluidos de los beneficios y derechos esta-
blecidos para todos. En fin, podrían seguir
mencionándose argumentos en pro de di-
cha incorporación.

Se requieren tiempo y recursos para
realizar las adaptaciones necesarias.

Sin embargo, para ello, se requieren
muchos recursos, tiempo para realizar las
adaptaciones y capacitación necesarias,
pero sobre todo voluntad, de los Estados
en conflicto, de los Estados con capaci-
dad de enviar fuerzas de paz, así como de
los Estados organizados en Naciones Uni-
das. También se requiere voluntad de las
personas involucradas, que muchas veces
serán las mismas que deben ceder sus
posiciones de poder, para que puedan ser
ocupadas por mujeres. Esta voluntad no
siempre existe, ni tampoco los recursos.

Si bien se requiere la transversalización
de la perspectiva de género en todos los
ámbitos mencionados, no puede descono-
cerse que existirán dificultades al respec-
to. Hay áreas que no pueden quedar reza-
gadas por falta de recursos o voluntad, res-
pecto de las cuales no había excusa para
no ocuparse de ellas y que se relacionan
con los efectos más nocivos del conflicto
respecto de las mujeres.

Como se señaló, en los conflictos las
mujeres son objeto de una forma especí-
fica de violencia ya sea porque se las con-
sidera portadoras de la cultura de la so-
ciedad, porque se quiere humillar a los
hombres de la comunidad acusándolos de
no ser capaces de proteger a sus muje-
res, porque en la guerra se presentan más
oportunidades, porque la violencia sexual
afecta a toda la sociedad hasta mucho
después de terminada la guerra32 o por
otras razones.

Se trata de una realidad dramática,
respecto de la cual no hay excusa que jus-
tifique la inacción. Así, es posible que los
Estados aduzcan que requieren tiempo
para incorporar mujeres en las fuerzas que
envían a las operaciones de paz, pero no
pueden dejar de incluir a civiles mujeres
encargadas de atender a mujeres víctimas
de violencia sexual. Quienes han enfren-
tado estos problemas tropiezan con enor-
mes dificultades para recurrir a hombres,
con mayor razón si están armados, por-
que en muchos conflictos son los comba-
tientes los perpetradores de estos críme-
nes, y a las mujeres les resulta difícil esta-
blecer las diferencias.

Es indispensable que en los casos en
que se tengan antecedentes de un victi-
mario se inicie un proceso en su contra,
se le separe de los cargos de responsabi-
lidad que pueda estar ejerciendo y se vele
por evitar que su conducta permanezca
en la impunidad. En muchos conflictos, los
mismos que han cometido estos crímenes
siguen ocupando altos cargos, lo que con-
tribuye a la sensación de desprotección y

3 2 International Crisis Group, op. cit., p. 17.
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vulnerabilidad de las mujeres y transmite
el mensaje de que este tipo de violencia y
el sector de la población que la sufre ca-
recen de importancia.

Hay que procurar el desarme de la
población civil, puesto que como se seña-
ló, después del conflicto aumenta la vio-
lencia intrafamiliar, debido a la exacerba-
ción de la violencia y a la existencia de
armas en los hogares.

Es preciso procurar la seguridad de la
población en los campos de refugiados y
en todo el proceso de regreso a sus hoga-
res, así como del personal especializado
de salud, policial y judicial, a que tengan
acceso incluso las personas que se en-
cuentran en lugares apartados.

En síntesis, puede que no se desee

construir una sociedad más justa, o lograr
una paz sustentable, o bien que se desee,
pero no se cuente con recursos o capaci-
tación suficientes, en cuyo caso habría que
esperar más hasta lograr estos avances.
Es lo que deben hacer generalmente las
mujeres para acceder a los derechos re-
conocidos a todos los seres humanos. Se
puede seguir esperando por ciertos avan-
ces, pero nada justifica no adoptar las
medidas mencionadas en los párrafos an-
teriores: el personal especializado existe
y los recursos son los mismos, simplemen-
te se trata de adoptar medidas concretas
dentro del mismo esquema que se aplica
actualmente a las operaciones de paz. Se
trata de un problema en extremo grave,
que no puede seguir postergándose.




